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Bogotá D.C., 26 de julio de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo singular 
Auto tiene por notificado y suspende proceso 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00264-00 
 
1. Tener en cuenta que el demandado Guillermo Obando Díaz, a 
partir de la notificación del presente auto se entiende notificado 
por conducta concluyente de todas las decisiones emitidas en el 
proceso. (Art. 301 del C.G.P.) 
 
2. Se acepta la suspensión del proceso hasta por el término de 

veintiséis (26) meses contado a partir de la presentación del 
escrito aportado por las partes (PDF 013, C01), lo anterior a la 
luz del numeral 2º del artículo 161 del CGP.  
 
Secretaría, contabilice el término respectivo y una vez cumplido 
aquel, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 
 
3. Negar la solicitud encaminada al levantamiento del embargo 
del salario del ejecutado, habida cuenta que en el presente 
asunto no se decretó dicha cautela.  
 

NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 121 del 27 de julio de 2023. 
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